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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
w'emplar en el sitio de costumbre, donde permane-

p:erá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIÓN»

Para Madrid,,
—

> Trimestre, 45 pesetas ;lemettWj goty un año, 180.
Anundos, linea o fraedón, seis pesetas..

Fuera de Madrid, —. Trimestrej 50 pesetas ; semes-
tre, .100, y un año, 200.

Las líneas se miden por el total del espado que ocupe «Imm»U.
Administración y Talleres

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Oíos).

—
Teléis. 265814 y 253202. —\u25a0 Apartado 937.

PORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6,
¡Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripdones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción dd Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

0*0000000000000*0000000000000000000,
00000000000000000000000000000000000,

Número corriente :Una peseta*

Número atrasado :1,50 p$HÁm

GOBIERNO DE LA NACIÓN tacto con otros sectores ya urbanizados,
se entenderá dividido en cuatro zonas
urbanizables:

de Urbanismo, así como alMinisterio de
Obras Públicas en las vías que tengan
consideración de accesos a la capital, y
demás obras que sean de su competen-
cia, con arreglo al artículo segundo de
la Ley de primero de marzo de milno-
vecientos cuarenta y seis.

meses deberá manifestar si está dispues-
to a acometer y llevar a cabo la expro-
piación y obras correspondientes, y en
caso de no hacerlo o manifestar su ne-
gativa, la Comisión de. Urbanismo pro-
cederá a la expropiación de la manzana
y a ia enajenación de los solares resul-
tantes ensubasta pública, siendo condi-
ción expresa de las adjudicaciones que
Jos rematantes se comprometan a edifi-
carlas en las condiciones expresadas en
.la presente disposición.

Ministerio de la Gobernación A) Limitada por la vía principal del
Sector, desde su iniciación hasta la pro-
longación de la calle de Santa Horten-
sia; esta prolongación hasta la vía del
Canal; la citada vía hasta la autopista,
y la autopista hasta la vía principal.

DECRETO de 24 (fe octubre Vte 1952
por el que se dictan normas para la
urbanización del Sector de la Prospe-
ridad (Madrid). Para la realización de las obras com-

prendidas en los apartados b) ye), la
Comisión de Urbanismo podrá estable-
cer acuerdos con los propietarios para
realizar las obras en sus terrenos o pro-
ceder a la expropiación de los terrenos
viables necesarios.

El Sector del ensanche de la Prospe- Está constituida por edificios especia-
les y bloques abiertos con disposición
impuesta.

constituye, el de mayor interés en-
posibles de Madrid, después del

a la avenida del Gene-spo¡ B) Comprende las manzanas de edi-
ficación pnormal de ensanche que figuran
en el proyecto de Ordenación corres-
pondiente del Sector de Ciudad Jardín,

Artículo séptimo. —
Las proposiciones

de los propietarios individuales o de las
Asociaciones de propietarios para urba-
nizar y edificar a su costa una manza-
na determinada deberán formalizarse
mediante instancia dirigida al Comisa-
rio general y suscritas por quienes le-
galmente representen la propiedad de da
totalidad de la superficie a que afecte
o de las tres cuartas partes del valor
total de la misma, por lo menos. En
di.cha instancia, el propietario o los pro-
pietarios asociados habrán de compro-
meterse a edificar la totalidad de la
manzana en el plazo que señale la Co-
misión de Urbanismo, y se obligarán
además a -constituir una fianza que ga-
rantice el cumplimiento de las condicio-
nes que le impongan, equivalentes al
diez por ciento del valor de los terrenos,
fianza qué podrá ofrecerse, bien en me-
tálico, valores del Estado o del Ayun-
tamiento de Madrid o bien afectando a
ella parcelas de la propia manzana.

la vista de la experiencia de las nor-
por las que se rige este último sec-
según el Decreto de trece de fe-

En el plazo de dos meses, a partir de
la publicación del presente Decreto, el
Ayuntamiento de Madrid pondrá en co-
nocimiento de la Comisión de Urbanis-
mo los trabajos que se propone realizar
de entre ios anteriormente reseñados,
y presentará los proyectos correspon-

C) Constituida por las edificaciones
en bloques abiertos proyectados a am-
bos lados de la vía del Canal, incluso
los de disposición impuesta, excepto los
ya incluidos en la zona A).

de mil novecientos cuarenta y
experiencia que se halla en pleno

volvimiento y cuya marcha puede
ierarse plenamente satisfactoria, se
lera conveniente aplicar un disposi-
egal semejante a este nuevo sector.
5ta manera se establece una cola-
tón activa entre los propietarios
dos y los organismos oficiales en-
:los de la urbanización,
señala un orden en la marcha de
ficaciones, se, practica una política
:1o con el doble beneficio de pro-
bar solares urbanizados y sostener
:io entre límites razonables y, por

I se ordena la edificación desde
Bto de vista estético, lo que en este
Bene. especial importancia, por

ensanche fachada a la
Bde acceso a Madrid desde el

y la carretera di

D) Comprende el resto del Sector y
está constituida por dos polígonos: uno
de edificación alta suburbano; al Este
del Sector, y otro de edificación" bajá
suburbana, al Oeste; con una pantalla
de edificación alta de doble crujía sobre
la vía del Abroñigal.

dientes dentro de los seis meses siguien-
tes, incluyendo en ellos el plan financie-
ro para su ejedución, en el que se espe-
cificarán los. recursos económicos con
que cuenta para llevarlos a cabo y la
forma de realización de las obras y ser T

Artículo tercero.
—

La urbanización de
la totalidad del Sector se regulará por
,1a vigente Ley de Ordenación Urbana
de Madrid y sus alrededores y disposi-
ciones especiales contenidas^ en el pre-

Artículo sexto.
—

La Comisión de Ur-
banismo determinará aquellas manzanas
cuva urbanización y edificación ofrece

vicios a que afecten

interés inmediato; determinación que sé
hará atendiendo a las circunstancias de

senté Decreto cada momento en relación con la deman-
da de solares, con la marcha general
del ensanche, con las ofertas de edifi-
cación, con las condiciones de la mano
de obra y con los restantes factores de
interés general que deban ser oonside-

Artículo cuarto.— El propietario o ios
propietarios asociados de una o varias
manzanas radicantes en el sector podrán
edificarlas, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo Sexto de la Ley de pri-
mero de marzo de mil novecientos cua-
renta y seis, siempre que se ajusten, a
las condiciones que seguidamente se es-
tablecen.

Artículo octavo.
—

Tomada en conside-
ración por el Comisario general una
proposición hecha con los requisitos ex-
presados en el artículo anterior, lo co-
municará al propietario o propietarios
solicitantes, concediéndoles un plazo que
no será inferior a cuatro meses para
que presenten el correspondiente pro-
yecto de urbanización y parcelación a
escala i:500, con indicación de alinea-
ciones interiores y exteriores, rasantes,
exteriores, división en parcelas de la
manzana, movimiento de tierras y pro-
yectos de servicios de agua, gas, alum-
brado, alcantarillado y pavimentación.
Dicho proyecto contendrá también las
correspondientes Memoria,

-
pliegos de

condiciones y. presupuestos, debiendo la
primera ser acompañada de una exposi-
ción en la que se indique el plan de
obras que se propone realizar, la forma,
etapas de su desarrollo y plazo total
previstos y los medios técnicos-construc-
tivos y materiales de que se disponga,
así como una estimación* del valor de
los terrenos de que se trata.

virtud, a propuesta del Minis-
Gobernación y previa delibera-

Consejo de Ministros,

rados
Adoptado por la Comisión de Urba-

nismo acuerdo declarando de interés in-
mediato la urbanización y edificación de
una manzana determinada, se notificará
éste personalmente a los propietarios
afectados, publicándose en «el Boletín
Oficial» de la provincia y en dos diarios
de la capital, cuando aquéllos fuesen
desconocidos o estuviesen ausentes, a
partir de cuva notificación comenzará a
correr un pla^o de cuatro meses, y den-
tro de los cuales el propietario o la aso-
ciación de propietarios de la manzana
de que se trate podrá solicitar y obtener
la autorización necesaria para llevar a
cabo las obras de edificación correspon-
dientes, comprometiéndose a sufragar el
importe de las de urbanización que afec r
ten a la zona exterior de dicha manza-
na y que hayan de ejecutarse o se hu-
biesen realizado por el Ayuntamiento,
Comisión de Urbanismo; o Ministerio
de Obras Públicas, siempre que no vi-
niere obligado a realizarlas directamente
éon arreglo a los términos de la opor-
tuna concesión.

Dispongo Sólo en defecto de la iniciativa priva-
da procederá el Ayuntamiento de Ma-
drid o, en sustitución de éste, la Comi-
sión de Urbanismo, a la adquisición, ur-
banización y enajenación de los terrenos

en el orden y con los requisitos que más
adelante se detallan, sin perjuicio de apli-
car cuaindo corresponda el régimen de
contribuciones especiales a que se refie-
re el artículo catorce de la Ley .de. pri-
mero de marzo de mil novecientos cua-

lo primero.
—

Él Sector del en-
de la Prosperidad quedará de-
de la forma siguiente:
de López de Hoyos, desde la
Santa Hortensia hasta la vía

Jñigal; esta vía hasta su crucé
lutopista de Barajas ; la auto-
ría la plaza que se crea para
y normalizar el cruce con lacalle

tagená, comprendiendo las edifi-
s singulares que se proyectan al
dicha plaza y que terminan en

renta y seis

Artículo quinto.
—

La urbanización por
manzanas requiere necesariamente:de Lozano; calle de Cartagena

a) La formación de los anteproyec-
tos de explanación y pavimentación de
las calles, abastecimiento de agua, sa-
neamiento v alumbrado.

b) La apertura y explanación de las
vías principales qué afecten a los polí-
gonos que se trata de urbanizar.

c) La ejecución de los elementos pri-

marios de las diferentes redes para el

abastecimiento de agua, alcantarillado y
suministro de gas y electricidad ._

La realización de estos trabajos pre-

vios corresponde al Ayuntamiento de
Madrid, y en-' su defecto a la Comisión

la citada calle de Lozano hasta
Constancia, comprendiéndose asi-

a la manzana normal de ensanche
ctada al Este de la calle de Carta-

\u25a0 calle de la Constancia hasta la de
!as; calle de Ros de Olano hasta
"ía de Méndez Núñez; calle de Luis Artículo noveno.

—
Presen tado el pro-

yecto con las debidas condiciones técni-
cas y requisitos expresados, el Comisa-
rio general someterá el asunto a la de-
liberación y acuerdo de la Comisión de
Urbanismo, quien podrá conceder o de-
negar la autorización solicitada por ios
propietarios, pudiendo éstos recurrir en

hasta la del Cardenal Silíceo;- Francisco Ramírez hasta la de
Hortensia; calle de Santa Hor- Transcurrido dicho plazo sin que se

haya presentado instancia del propieta-
rio o propietarios, la Comisión de Ur-
banismo lo comunicará al Avuntamiento
de Madrid, el que en el plazo de dos

sta la de López de Hoyos
ticulo segundo.— El Sector, tal
1 se delimita en el artículo anterior,
pendientemente de sus zonas de cori-
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.alzada contra la resolución denegatoria
ante el Ministro de la Gobernación.

to de urbanización y parcelación de la
manzana de que se trate, en el que irá
incluido el plan de expropiaciones; del
que podrán excluirse las parcelas edifi-
cables de aquellos propietarios individua-
les que lo soliciten manifestándose dis-
puestos a edificar en. condiciones idénti-
cas a las que se imponen a las Asocia-
ciones de propietarios; pudiendo la Co-
misión de Urbanismo, atendidas las cir-
cunstancias que en cada caso concurran,
conceder O -denegar la exclusión solici-
tada por los propietarios no asociados, a
quienes se concede recurso de alzada
ante el Ministro de la Gobernación con-
tra la resolución denegatoria.

ejercicio del derecho de tanteo llevará
aneja la obligación de edificar por cuen-
ta de guien lo ejercite sobre los terre-

nos que le sean adjudicados en virtud
del mismo, -debiendo comenzar; la edifi-
cación dentro del plazo de un año, a
partir de la fecha de la adjudicación.
El Comisario general inspeccionará el
curso de la edificación-, para que dicha
obligación se cumpla efectivamente, pro-
cediéndose a la expropiación en el caso
en qué se trate de burlar el espíritu de
la Ley de Ordenación Urbana de pri-
mero de marzo de mil novecientos cua-
renta y seis, mediante la ejecudón de
obras que no correspondan por su im-
portancia y ritmo al proyecto aprobado.

miento de expropiación establecido en I»Ley de siete de' octubre de mil nove
cientos treinta y nueve, la ejecución d¡
las obras comprendidas en los provec-
tos de repoblación forestal en la Zona"de la -Autopista -de Barajas, segundafase, y de urbanización parcial del sector de la Estación de Cahmartín apro-
badas por lá Comisión de Urbanismo deMadrid.

Artículo dédmo.
—

Salvo que expresa-
mente disponga otra cosa, la concesión
no autorizará a los propietarios para
llevar a cabo directamente las obras de
urbanización, que normalmente serán
ejecutadas a costa de los concesionarios
por los servicios técnicos del Ayunta-
miento de Madrid o de la Comisión de
Urbanismo, excepción hecha de las que
afecten a vías que tengan la considera-
ción de acceso a la capital, que serán
realizadas por los servicios dependientes
del Ministerio de Obras Públicas.

Así lo dispongo por el presente Deereto, dado en Madrid, a treinta y unode octubre de mil novecientos cincuentay dos.

FRANCISCO FRANCO
Artículo undécimo.

—
Se entenderá por

superficie correspondiente a una manza-
na no sólo la comprendida dentro de su
perímetro edificable, sino también la
zona de urbanización exterior, que se
extiende desde las alineaciones que de-
finen dicho perímetro hasta las que mar-
can los ejes de las calles que encuadran
la manzana. En el caso de que una o
varias alineaciones den a plazas, parques
o graades avenidas, la anchura exigi-
ble será de veinte metros.

Artículo decimonoveno.
—

-Las disposi-
ciones del presente Decreto son aplica-
bles a las Compañías mercantiles que
se dediquen a la urbanización y edifica-
ción, en las mismas condiciones esta-
blecidas para los propietarios individua-
les o asociados.

Las parcelas respecto de las cuales no
se haya ejercitado derecho de tanteo se
adjudicarán con las mismas condiciones
de obligatoriedad de edificadón, seña-
lándose en cada caso los plazos en que
deban ser comenzadas y terminadas las
obras, así cómo los medios más efica-
ces de inspeccionarlas y de garantizar
el cumplimiento de las obligaciones asu-
midas por los adjudicatarios.

El Ministro de' la Gobernación
BLAS PÉREZ GONZÁLEZ

(Publicado en el «Boletín Oficial delEstado» del día 19 de noviembre).
(G- C—5.010)

Artículo vigésimo.
—

Las expropiacio-
nes de terrenos a que dieren lugar la
ejecución directa por el Ayuntamiento de
Madrid o, en su defecto, por la Comi-
sión de Urbanismo, de los proyectos par-
ciales afectantes a una o varias manza-
nas de cualquiera de las cuatro zonas en
que se ha divido el Sector, se llevarán
a cabo conforme a las disposiciones con-
tenidas en el Reglamento sobre obras,
servicios y bienes municipales de cator-
ce de julio de milnovecientos veinticua-
tro o disposidón que le sustituya, en
cuanto no hayan sido modificadas por
los preceptos de la Ley de Ordenación'
de Solares de quince de mayo de mil no>-
vecientos cuarenta y cinco, y del Re-
glamento para su ejecución de veintitrés
de mayo de mil novecientos cuarenta y
siete. \

GOBIERNO CIVI1
En casos excepcionales, previo infor-

me favorable de la Comisióoi de Urba-
nismo y a propuesta del Ministro de la
Gobernación, el Consejo de Ministros
podrá acordar la cesión por su predo
de coste de parcelas edificables a orga-
nismos oficiales o entidades de carácter
benéfico o social.

Secretaría general.
—

Sección 2.1La Comisión de Urbanismo podrá dar
consideración de manzana a los bloques
de edificación que no ofrezcan ninguna
medianería, señalando en cada caso el
límite de los terrenos libres existentes
a su alrededor, que se entenderá corres-
ponden a cada bloque.

La Dirección General de Administra-
ción Local remite a este Gobierno el
expediente incoado por el Ayuntamiento
de San Martín de Valdeiglesias, con
motivo de la jubilación de don Lorenzo
Muñoz Sanz, Secretario de Administra-
ción Local que fué de dicha Corpora-
ción, y ha tenido a bien aprobar el si-
guiente prorrateo déla citada pensión:,

Pedro Bernardo, 3.773,22 pesetas
anuales y 3^4,43 pesetas al mes.

Artículo duodécimo.
—

Los propietarios
de una manzana a quienes se autorice
para edificarla vendrán obligados:

Declarada desierta una subasta públi-
ca, para la adjudicación de un .solar,
la Comisión de Urbanismo podrá acor-
dar qué éste quede en venta al precio
señalado en la subasta durante el plazo
que la Comisiónp señale, siempre que el
comprador se avenga a aceptar las mis-
mas condiciones a que se anunció aqué-
lla..

Primero. A ceder gratuitamente la
extensión de terreno que comprende la
zona exterior y *a costear las obras de Casillasa, 138,05 pesetas anuales y

11,50 pesetas al mes.urbanización que en. ella se ejecuten
Segundo. Á contribuir económica-

mente al coste de las otras de las pla-
zas, parques o grandes avenidas pro-
yectadas en el polígono en que radica
la manzana; aportación qué se fijará
proporcionalmente al valor de los so-
lares resultantes de la parcelación.

San Martín de Valdeiglesias, pesetas
21.811,80 anuales y 1.817,65 pesetas al
n3.es.El propietario expropiado podrá ele-

gir para el justipreció cualqiuera de los
procedimientos siguientes:

Artículo vigésimosegundo. — En el
caso de que un propietario de un solar
situado en una calle urbanizada de la
zona D), que no esté afectada en sus
alineaciones o rasante por el Proyecto de
Ordenación del Sector, desee edificarlo
sin estar declarada de interés inmediato
la manzana en que radique, podrá soli-
citarlo mediante instancia* dirigida, al
Comisario general, quien la someterá a
la deliberación y acuerdo de la Comisión
de Urbanismo, la que podrá conceder o
denegar laautorización solicitada.

Cuyo importe total mensual de pese-
tas 2.143,58, equivalente a la dozava
parte de la pensión concedida, le será
abonada por el Montepío General de Se-
cretarios, Interventores y Depositarios
de Fondos de Administración Local, coa
efectos desde el 6 de septiembre de
1952, día siguiente al de su jubilación.

a) El que figure en la valoración
municipal de solares, incrementado en
un diez por ciento de afección.Las aportaciones de los propietarios

para la construcción de las redes de al-
cantarillado, agua potable y electricidad,
se establecerán mediante un canon de-
terminable en relación, con el coste total
de las instalaciones y en proporción a
los beneficios que les han de reportar.

b) El precio -que conste de modo fe-
haciente en la última transmisión ante-
rior en un año a la fecha de aprobación
del proyecto de Ordenación parcial del
Sector.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

c) Capitalización del uno al dos por
ciento del líquido imponible fijado a la
finca con un año al menos de antela-
ción, incrementado en- un diez por cien-

Madrid, 24 de noviembre de 1952.
—El

Gobernador Civil, Carlos Ruiz. ,Artículo decimotercero.
—

Las aporta-
ciones de los propietarios a que se re-
fieren los artículos anteriores se satis-
farán a la Comisión de Urbanismo para
contribuir según correspondan a las
obras realizadas por ésta o a las que
lleven a cabo el Ayuntamiento Q el Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Artículo jvigésimotercero.
—

Q u e da
autorizado ei Ministerio de la Gorierna-
ción para dictar las disposidones com-
plementarias que sean precisas para el
cumplimiento de lo dispuesto en el pre-
sente Decreto.

(G. C—5.084)

to de afeccción
d) Tasación \u25a0 pericial contradictoria

Diputación ProvincialEn el caso de que el propietario hu-
biese optado por |la tasación peridal
contradictoria, y se llegase a nombra-
miento de Perito tercero, éste, al eva-
cuar su cometido, utilizará como tipos
de capitalización! del líquido imponible
asignado a la finca, con un año, al me-
nos, de antelación, los del uno o el dos
por ciento, según las circunstancias del
solar, atendido a la clasificación que del
mismo se hiciere conforme al artículo
noveno de la Ley de Ordenación Urbana
de Madrid, de primero de marzo de
mil novecientos cuarenta y seis, incre-
mentando el valor resultante en un diez
por ciento por afección y pudiendo ade-
más mejorar prudencialmente la tasa-
ción tambiéw liasta un máximo del vein-
ticinco por ciento en los casos en que
resultara demostrado de modo indubita-
ble el aumento del valor del predio en
el plazo que hubiese transcurrido desde
su inscripción en el registro fiscal. Cuan-
do en los terrenos objeto de la expropia-
ción existan edificaciones, el Perito
tercero incrementará además el valor
asignado al suelo con el que resulte de
tasar independientemente los distintos
elementos de la edificación

-
de que se

trate.

de Madrid
Artículo decimocuarto.

—
Las obras se

realizarán bajo la inspección del Comi-
sario general, quien vigilará el cumpli-
miento de las condidones estipuladas.

Dado en Madrid, a veinticuatro de oc-
tubre de milnovecientos cincuenta ydos. Sección de Fomento.^— Negociado 1°

FRANCISCO FRANCO Aprobado por decreto del excdentísi-
mo señor Presidente de ,es.ta Diputación
Provincial de Madrid, en 17 de noviem-
bre de 1952, el proyecto y pliegos de
condiciones para sacar a concurso las
obras de prolongadón del pavimento de
hormigón ,mosaico de la travesía de Le-

ganés, en dirección hacia Getafe, en la
carretera de la general de Andalucía a
la de Extremadura, por Getafe y Lega-
nés, se hace público por medio del pre-
sente anuncio, a fin de que durante el

plazo de ocho días, a partir de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-

larse las oportunas reclamaciones, a los

efectos de lo-dispuesto en el artículo 313
de la vigente ley de Régimen Local, ad-

viniendo que ño será atendida ningu-

na que se presente pasado dicho plazo-
Madrid, 24 de noviembre de 195,*

El Jefe de la Sección, Enrique Martina
SierraH

El incumplimiento de las condiciones
.bajo las .cuales fué otorgada la conce-
sión llevará aparejado como sanción la
anulación de ésta, la expropiación de te-
rrenos y de las obras fealizadas a precio
de coste y la pérdida de la fianza.

ElMinistro de la Gobernación,
BLAS PÉREZ GONZÁLEZ

(Publicado en el «Boletín Ofidal del
Estado» del día 19 de noviembre).

(G. C—5.009)

Artículo decimoquinto. —
La Comisión

de L^rbanismo podrá subrogar en enti-
dades particulares la urbanización de los
terrenos de que aquéllas sean propieta-
rias en las( condiciones de plazo que se
concierten y obligándose dichas entida-
des a las mismas condiciones que se
señalan en los artículos doce, treceuy ca-

DECRETO de 31 de octubre de 1952
por el que se declara de urgencia laj
ejecución de las obras comprendidas
en los proyectos de repoblación fores-
tal en la Zona dé la autopista de Ba-
rajas, segunda fase, y de urbanización
parcial del sector de la Estación de
Chamartín, aprobados por la Comisión
de Urbanismo de Madrid.

torce
Articulo decimosexto.

—
Los propieta-

-rios a quienes se haya otorgado una
concesión podrán enajenar, con autori-
zación de la Administración, parcelas de
la manzana o manzanas a que afecte, a
condición de que los adquirentes queden
subrogados respecto a ellas en los dere-
chos y obligaciones del enajenante.

La realización de las obras compren-
didas por los proyectos de repoblación
forestal de la Zona de la Autopista de
Barajas, segunda fase, y de urbaniza-
ción parcial del sector de la Estación de
Chamartín, aprobados por este Ministe-
rio^ aconseja, para su más rápida eje-
cución, por ser obras de gran interés,
le sea aplicado el procedimiento abrevia-
do que prevé la Ley de siete de octubre
de mil novecientos treinta y nueve para
la disponibilidad de las fincas afectadas
por .dichas obras.

(O.—20.773)

Articulo decimoséptimo.
—

Los propie-
tarios individuales o asociados que de-
seen realizar la edificación de una o va-
rias manzanas antes de que'' éstas sean
declaradas de interés inmediato, podrán
silicitarlo en lá forma y condiciones que
se establecen en el artículo séptimo del
presente Decreto.

Artículo vigésimioprimero. —
Realizada

la urbanización de la manzana, la ad-
judicadón de los solares resultantes se
hará por subasta pública, reconociéndo-
se el derecho de tanteo a las personas
o entidades que hayan sido objeto de
expropiación para la adquisición de los
terrenos de las mismas, pudiendo dichas
personas o entidades adquirir parcelas
de valor igual o superior hasta un vein-
ticinco por ciento de lo expropiado. Caso
de no concurrencia de varios interesados
con análogo derecho, tendrá preferencia
el que ofrezca mayor subreprecio. El

Aprobado por decreto del ««J^J,
mo señor Presidente de esta Diputa^
Provincial de Madrid, en 17 de «w ern

bre de 1952, el proyecto ypbeg*
condiciones para sacar a ,f?ncu^*Lrfi-
obras de primer riego asfáltico s _p-
cial dei firme del camino «u"« .
Fuencarral a El Pardo, «» «gg^.
dido entre el origen y el P°?« mé-
trico número 5, se hace publico po

dio del presente anuncio, a no
f

durante el plazo de ocho dias i~ eJ
de la publicación de este anuncio

Ew su virtud, a propuesta del Minis-
tro .de la Gobernación y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros,

Artículo decimoctavo.
—

Cuando los
propietarios de una manzana no se hu-
bieran puesto de acuerdo para solicitar
la concesión en la forma que determina
el artículo t-éptimo, la Comisión, de Ur-
banismo procederá a redactar el proyec-

Dispongo:

Articulo único. Se declara de urgen-
cia, a los efectos de aplicar el procedi-
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¡\u25a0TIN Oficial de la provincia, pue-

formularse las oportunas reclama-
os a los efectos de lo dispuesto en el
ulo 3 12 te la..vigente ley de Régi-
Local, advirtiendo que po será aten-
ninguna que se presente pasado di-
plazo.

Dirección General de Seguridad I Se advierte que la inobservancia de la
obligación que se recuerda será sancio-
nada con multa de 50 a 150 pesetas, que
se impondrá a los directivos o socios
que ejerzan en la Asociación algún car-
go de gobierno, sin perjuicio dé otras
responsabilidades de tipo civil o crimi-
nal que fueran exigibles a las Asocia-
ciones.

227.913 de entrada y 83.614 de regis-
tro,

Jefatura Superior de Policía de Madrid Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta De-
legación Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo due-
ño, quedando dicho carnet s'w ningún
valor ni efecto . transcurrido que" sea uní
mes desde la publicación de este anun-
cio en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de la provihda, sin haberlo pre-
sentado, según dispone la norma 31 dé
la circular número 1, de enero de 1945.

De acuerdo con lo prevenido en circu-
lar del Ministerio de la Gobernación,
fecha 17 de febrero de 1950, se recuer-da a las Asociaciones constituidas en la
provincia de Madrid al amparo de laLey de 30 de junio de 1887 y Decretode 25 de enero de 1941, la obligación
que tienen de dar cumplimiento al ar-
tículo fo de la citada Ley, remitiendo a
la Jefatura Superior de Policía, 'y du-
rante el mes de diciembre próximo, el
Balance de- su situación económica, de-
bidamente reintegrado con póliza de 3,15
pesetas y en. comunicación ajustada al
modelo que se acompaña.

adrid 24 de noviembre de 1952.
—

\u25a0

efe dé la Sección, Enrique Martínez
" Aquellas Asociaciones que . se hubie-
ran disuelto sin haber dado cuenta a la
Autoridad gubernativa de su disolución
deberán remitir, durante el mencionado
mes* de diciembre, copia certificada del
acta de disolución, en unión del justifi-
cante acreditativo de haber dado a sus
bienes el destino mareado en los res-
pectivos Estatutos.

to.—20.774)

erificada la recepción y aprobada la
dación de las obras de nueva cons-
tan del camino vecinal de Cervera
juitrago a El Atazar, trozo segun-
sección primera", perfiles del 292 al
ejecutadas por. el contratista don
del Río Figueras, se hace público

medio del presente anuncio, a fin
ue puedan formularse, en el plazo de
ce días, las reclamaciones oportu-
y pueda ser devuelta la fianza cons-

Madrid, .19 de noviembre de 1952.
—-

El Delegado Centra! de Hacienda, En-
rique Esteban Rodríguez.

Madrid, 14 de noviembre de 1952 (G. C—5.088)

(MODELO QUE SE CITA)
Dirección de Construcciones e

Industrias Navales MilitaresExcmo. Sr,

Alcaldes de los Ayuntamientos en En cumplimiento de lo dispuesto e» el artículo 10 de la ley de Asocia-
ciones, de 30 de junio de 1887, y circular detla Dirección General de Seguri-
dad de 16 de noviembre de 1951, cúmpleme remitir adjunto a V. E. estado de
cuentas de la Asociación , que tiene su
domicilio social en (calle o.plaza) ,
número , y cuya Junta ifirectiva está constituida actualmente en la si-
guiente forma:

s términos municipales se hubieren
icado las obras remitirán, dentro
>lazo de treinta días siguientes a la
cación del presente anuncio en el
¡tin Oficial, certificación acredita-
de las reclamaciones, formuladas,
scurrido dicho plazo sin haberse
tido las certificaciones, se entende-
ue no se formuló ninguna.

ANUNCIO
PUBLICA CONCURRENCIA

Dispuesta por el Excmo. Sr. Ministro
de Marina la celebración de pública con-
currencia, conforme a lo prevenido en,
la O. M. de 5 de abril de 1940 («Dia-
rioOficial de Marina» número 80),para
la «Adquisición de mobiliario con desti-
no al Cuartel de Infantería de Marina
de la Ciudad Lineal», por el precio tipo
de ciento noventa y nueve mil ochocien-
tas veinte pesetas (199.820 pesetas), se
hace público, para general conocimien-
to,,que el viernes 5 de diciembre próxi-
mo, a las -doce de su mañana, se pro-
cederá a celebrar dicha pública concu-
rrencia en la Sección de Intendenda y
Contabilidad de la Dirección de Cons-
trucciones e Industrias Navales Milita-
res (paseo -de la Castellana, número 51,
cuarto izquierda).

Cargo que
desempeña Nombre y apellidos Domicilio Profesión

drid, 24 de noviembre de 1952.
—

\u25a0

fe de la Sección, Enrique Martínez Presidente

(O.—20.770)

orificada la recepción y aprobada la
dación de las obras de construcción
i'abellón de Consultorio Público, en
lospital Provindal, ejecutadas por
mtratista don. Luis Ulloa Jalvo, se

público por medio del presente
ció, a fin de que puedan formular-
ía el plazo de quince días, las re-
aciones oportunas y pueda ser de-
a la fianza constituida.

Dios guarde a V. E. muchos años

Madrid,
El Presidente,

Excmo. Sr. Director general de Seguridad
(G. C-5.052)

Los pliegos de condiciones facultati-
vas, económico-facultativas y legales es-
tarán a disposición de quienes deseen
concurrir a aquélla en la referida Sec-
ción de Intendencia y Contabilidad, de-
biendo acreditar su capacidad comercial
e industrial para ésta clase de obras,
así como los demás extremos y circuns-
tancias exigidos por la legislación vi-

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro
del plazo de treinta días siguientes a la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial, certificación acredita-
tiva de las reclamaciones formuladas.
Transcurrido dicho plazo sin haíierse
remitido las certificaciones, se entende-
rá que no se formuló ninguna.

rabies, de nueve de la mañana a una
de la tarde, hasta el día 15 de diciem-
bre próximo, en que se reunirá el Tri-
bunal, a las once horas, para proceder
a la celebración de la subasta.

ps Alcaldes de los Ayuntamientos en
s términos municipales se hubieren
icado las obras remitirán, dentro
>lazo de treinta días siguientes a la
cación. del presento anuncio en el
¡tin Oficial, certjficadón

"
acredita-

de las reclamaciones formuladas,

scurrido dicho plazo sin haberse
cido las* certificaciones, se entende-
ue no se formuló ninguna.

Madrid, 21 de noviembre de 1952.
—

El Oficial Mayor.

(G. C—5.086) gente
Las proposiciones serán enteramente

libres, sin \u25a0 sujeción a modelo, debiendo
los licitadores para que puedan ser ad-
mitidas sus proposiciones ingresar pre-
viamente en la Habilitación de esta Di-
rección la cantidad de 3.996,40 pesetas,
en concepto de fianza provisional.

Madrid, 24 de noviembre de 1952.
—

El Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

Delegación Central de Hacienda
Ordenación de Pagos de la Caja General

Irid, 24 de -noviembre de 1952.
—

>.
e de la Sección, Enrique Martínez ( O.-20.772) de Depósitos

(O.-20.769) Habiéndose extraviado ún resguardo
talonario, expedido por esta Caja Gene-
ral en 31 de' julio de 1930, con los nú-
meros 291.365 de entrada y 123.220 de
registro, que fué constituido por don
Roberto Fernández Mateo, de su pro-
piedad, y para que sirva al mismo de
garantía para la ejecución de las obras
de pavimentos de mosaico y zócalos de
azulejo para el^ edificio del Colegio de
Hijos de funcionarios de los Cuerpos de
Vigilancia, Seguridad y Gobernación.
Importa el depósito 35.000 pesetas,
Deuda Amortizable 3 por 100, a dispo-
sición del Consejo de Administradón de
dicho Colegio,

Los gastos de inserción del presente
anuncio, como cuantos se deriven de la
adjudicación, serán de cuenta del adju-
dicatario.

Verificada la recepción y' aprobada la
liquidación de las obras de acondiciona-
miento de la explanación y firme del ca-
mino vecinal de Parla a Pinto, entre el
origen y el paso a nivel en las inme-
diaciones de la estadón del ferrocarril
en Parla, ejecutadas por el contratista
«Ginés Navarro e Hijos, Construccio-
nes, S. A.», se hace público por medio
del presente anuncio, a fin de que pue-
dan formularse, en el plazo de quince
días, las reclamaciones oportunas y pue-
da ser devuelta la fianza constituida.

rificada la recepción y aprobada la
lación de las obras de reforma de
l'a 23, en -el Hospital Provincial,
tadas por el contratista don Vic-
io Blanco Page, se hace públido
nedio del presente anuncio, a fin de
>uedan formularse, en el plazo de
e días, las reclamaciones oportu-
pueda ser devuelta la fianza cons-

Madrid, 19 de noviembre de 1952
(G. C.p— 5.090) (A.—18.848)

HERMANDAD SINDICIAL DE VI-
LLAMANRIQUEDE TAJO

ANUNCIO
'< Alcaldes de los Ayuntamientos en
términos municipales se hubieren

;ado las obras remitirán, dentro
azo de treinta días siguientes a la
ación del presente anuncio en el
riN Oficial, certificación acredita-

Hallándose vacante una plaza de guar-
da jurado de esta Hermandad, dotada
con el haber anual de cuatro mil ocho-
cientas pesetas anuales, se saca a con-
curso, con arreglo a las normas que se
hallan de manifiesto al público en el ta-
blón de anuncios de esta Hermandad
de Labradores y Ganaderos.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuvos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro
del plazo de treinta días siguientes a la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial, certificación acredita-
tiva de las reclamaciones formuladas.
Transcurrido dicho plazo sin haberse
remitido las certificaciones, se entende-
rá que no se formuló ninguna.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia.de que están
tomadas las precauciones oportunas pa-
ra que ño se entregue el referido depó-'
sito sino a su legítimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valor ni
efecto transcurridos que sean dos meses,
desde la publicadón dte este anuncio en
los «Boletines Oficiales» del Estado y en
el de esta provincia, sin haberlo presen-
tado, con jrreglo a k> dispuesto en el
artículo 36 del Reglamento de 19 de no-
viembre de 1929.

s las reclamaciones formuladas,
urrido dicho plazo sin haberse
!° las certificaciones, se entende-

rlo se formuló ninguna.
Villamanrique de Tajo, 22 de noviem-

bre de 1952.
—El Jefe de la Hermandad,

P. A., el Secretario, Luis Camacho.Irid, 24 dje noviembre de 1952.
—

\u25a0

e de la Sección, Enrique Martínez Madrid, 24 de noviembre de 1952.—
El Tefe de la Sección r Enrique Martínez
SierraH

(G. C—5.085) (O.—20.762)

(O.—20.768)
(O—20.771) ,Magistraturas de Trabajo

Decanato.— Secretaría Especia!
encada la recepción y aprobada la
lj*ción de las obras de primero y
ido riego asfáltico superficial del
del camino vecinal de Fuencarral

Pardo, entre los postes* kilométri-
Comisaría General de Abasteci-

mientos y Transportes
Madrid, 19 de noviembre de 1952.

—
\u25a0

El Delegado Central de Hacienda, En-
rique Esteban Rodríguez.

EDICTO

y. 9 (finaldel camino), ejecutadas
{ contratista «Ginés Navarro e Hi-

S. A.», se hace pú-
P°r medio del presente anundo,
te que puedan formularse, en él
de quince días, las reclamaciones
Jnas y pueda ser devuelta la fian-

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo, contra Al-
macenes Torres, S. L., domiciliado en
Madrid, calle Cava Baja, número 43, en

Subasta de 20 máquinas de escribir,

5 máquinas de sumar y 3 de calcular.
El pliego de condiciones, así como el
material, podrán ser examinados en las

oficinas de esta Comisaría General, sitas

en Almagro, número 33 (Negociado de
Régimen Interior), todos los días labo-

(G. C—5.089)

Habiéndose extraviado el carnet, nú-
mero 11.139, a favor de don Juan Bau-
tista Casañs Torionda, correspondiente* 1

al depósito' de 2.000 pesetas número
stituída
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expediente número 2.493, de 1952, por
ei presente se sacan a pública subasta
por primera vez, por término de ocho
días y precio de su avalúo, los bienes
embargados q'n méritos de los autos de
referencia, y cuya relación y valoración-
pericial es la siguiente:

sia Barbero Ramos, mayor de edad, casa-
da, sus labores; doña Asunción López Ló-,

pez, mayor de edad, viuda, sus labores,
y don Antonio García Serrano, mayor de
edad", casado, jornalero; todos vecinos
de esta capital, defendidos por el Le-
trado don Antonio González Muñoz y
representados por el Procurador don
José, de Muesas Sánchez; y asimismo,
como demandados y apelados, doña Ma-
ría Santos Gil, mayor de edad, soltera,
modista, y don Gregorio Sjínchez Cano,
también mayor de edad, casado, vende-
dor, y ambos de igual vecindad, que no
han comparecido, sobre acción real del
artículo cuarenta y uno de la ley Hipo-

PROVIDENCIAS JUDICIALES Adrián Rodríguez Humorán, sobre ~
clamacionde cantidad, se saca a la vén"ta en publica subasta, eor término Zocho días y precio de -diez milpesetfl?en que ha sido tasada, una motoddet'marca «¡Norton», matrícula M--8-2
motor 12 Z-2502, bastidor 70318,' füer

'
za 3 HP en uso regular, la cual se e„cuentra depositada en el garaje «Alfont.»,-sito enj la calle de Jorge Tuannúmero treinta y ocho.

'

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 2

Una
'

máquina de escribir, marca
«Ideal».

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera
instancia número dos, de esta capital,
en los autos de juicio especial Sumario
del articulo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, promovidos por «Faos,
Sociedad Limitada», contra doña Luisa'
Planelles Pérez,, asistida- de su esposo,
sobre reclamación' de un crédito de dos-
cientas diecinueve mil pesetas, gastos y
costas, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por primera vez, la
finca hipotecada, cuya descripción es la
siguiente:

Cien docenas de alpargatas de piso
de goma, lona blanca, tamaños del 34
al 40, a 67,20 docena. Para cuyo acto de la subasta

-
Se h~señalado el día diecisiete de diciemb-¡

próximo, a las doce horas, en el localde dicho Juzgado, sito en la calle delGeneral Castaños, número uno piso
primero; previniéndose: Que para tomar parte en el acto de la subasta de-berá consignarse previamente por los li-citadores el diez por ciento, por lo me-nos, del precio, sin cuyo requisito noserán admitidos. Que no se admitirán
posturas que no cubran 'las dos terceras
partes -del expresado tipo, pudiendo ha-
cerlas a calidad de ceder el remate a untercero; y que los autos se hallarán de
manifiesto en Secretaría para el licitador
que lo interese.

Tasado todo ello en la suma de siete
mil setecientas veinte pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Cava Baja, núme-
ro 43, siendo su depositario Almacenes
Torres, S. L.

tecaria,

Fallamos
El acto de remate tendrá lugar en la

Sala audiencia de estas Magistraturas
de Trabajo, sitas en el paseo del Ge-
neral Martínez Campos, 23, el día 11 de
diciembre, a las diez treinta de su ma-
ñana; previniéndose:

Que sin especial mención de costas,
debemos confirmar y confirmamos la
sentencia dictada en estos autos con fe-
cha veintidós de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y uno por el Juz-
gado de primera instancia número siete,
de esta capital, en la 'que desestimando
la demanda de contradicción foimulada
por doña María Fernández Espada, do-
ña Caridad Moreno Sánchez, doña Car-
lota Matilde Sigler Sáez, doña Teresa
Isarria Miranda, don Francisco Moreno
Sánchez, don Eusebio Rodríguez Gon-
zález, don Leandro Cámara Molina, don
Miguel Gil Montarelo, don Ftancisco
Lozano Aljarilla, don Andrés Aguilar
Parra, doña Urbana Muñoz Checa, doña
Vicenta Ortega Díaz, don Eladio Mu-
ñoz Checa, doña' Hortensia Barbero Ra-r
mos, doña Asunción López López, don
Antonio García Serrano y do» Gregorio
Sánchez Cano, frente a la acción real
contra los mismos ejercitada mediante el
procedimeinto especial del artículo cua-
renta y uno de la ley Hipotecaria por
don j!ulio Campillo Jiménez, decretó el
desahucio de todos ellos de los cuartos
que respectivamente ocupan en la casa
número veinticinco y veintitrés moderno
de la calle de Antonio López, en esta
capital, y ordenó apercibirles de lanza-
miento si .ño los desalojarán dentro del
término de ocho días; y estimando la
demanda de contradicción interpuesta
por doña María Santos Gil, declaró no
haber lugar a tales pronunciamientos en
cuanto a ella; sin expresa imposición de
las costas de primera instancia. Y tén-
gase en cuenta por el inferior el defecto
procesal apuntado en el último resultan-
do, para que no incurra en él e'n lo su-
cesivo. A su tiempo, devuélvanse los au-
tos originales al Juzgado de proceden-
cia, con certificación de esta resolución
y la oportuna carta-orden.

Una casa de dos plantas y una nave,
destinándose el piso inferior de aquélla
a oficinas, excepto la parte destinada a
portal, y la planta segunda a vivienda,
siendo -su construcción de ladrillo con
entramados de hierro y vigas de cemen-
to armado y armadura de tejado de ma-
dera, sita en esta capital y su calle de
Cartagena, número cincuenta y siete,
hoy cincuenta y cinco, barrio de la Guin-
dalera, correspondiente a la sección ter-
cera del Registro de la Propiedad del
Norte. Linda: por su frenfe, al Este,
en línea de trece metros sesenta centí-
metros, qoni dicha calle de Cartagena;
por la derecha, entrando, al Norte, en
recta de diecisiete metros sesenta centí-
metros, con solar del señor Conde de
Villapadierna, hoy de la señora viuda de
Pueyo; por la espalda, al Oeste, en rec-
ta de once metros sesenta y dos centí-
metros, con finca de don Guido Gia-
retta, y por la izquierda, al Sur, en. dos
rectas, una de nueve metros veinte cen-
tímetros y otra de tres metros noventa y
dos centímetros, que con la anterior for-
ma ángulo obtuso saliente', con resto de
la finca de que esta parcela se segregó,
de don Antonio Sixto Dopico. Ocupa
una superficie de ciento ochenta y dos
metros cuadrados cuarenta y cuatro de-
címetros cuadrados.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de la Magistratura,
el diez por ciento en efectivo de la va-
loración;. Madrid, veintiuno de noviembre de

milnovecientos cincuenta ydos.
—

ElSe-
cretario, Manuel Cornelias."

—
El Juez deprimera instancia (Firmado).

Que el remate podrá hacerse en ca-
lidad de ceder; y

Que no se admitirán posturas que nó
cubran los dos tercios de la valoración. (A.—18.846)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial d>2 la provincia, y su. fijación
en el tablón de anuncios de estas Ma-
gistraturas, expido el presente, con el
visto bueno de Su Señoría, en Madrid,
a 8 de -noviembre de 1952.

—El Secreta-
rio, Ramón Albesa.p

—
Visto bueno: El

Magistrado de Trabajo, Jfc>sé Díaz Bui-
sen.

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, se anuncia la muerte sin
testar de don Antonio Salas Rodríguez,
natural de Torrejón de Velasco (Ma-
drid), hijo de Eduardo y de Isabel, de
estado soltero, que falleció a los treinta
y seis años de edad, en el Hospital del
Rey (Chamartín de la Rosa), el día
veintiuno de agosto de mil novecientos
cuarenta y nueve, sin dejar ascendientes
ni descendientes de ninguna clase, y se
hace . saber que el que reclama su he-
rencia es su hermano de doble vínculo
don Francisco Salas Rodríguez.

(C-7.658)

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-

rio de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Certifico: Que en los autos de que se
bará mérito se . ha dictado por la Sala
segunda de lo Civil de esta Audiencia
Territorial la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva san como si-
gue:

Dicha subasta tendrá lugar en el lo-
cal del referido Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
el día trece de enero próximo, a las doce
horas, bajo las condiciones siguientes:

Y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho para que compa-
rezcan a reclamarlo en este Juzgado,
dentro de treinta días. »

Sentencia número 191 Dado en Madrid, a cinco de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y dos.
El Secretario, Alfredo Heraso.

—El Juez
de primera 'instancia, Pedro Martín de

jasH

Autos seguidos por don Jlulio Cam-
pillo Jiménez con doña Carlota Matilde
Sigler Sáez y otros, sobre acción real del
artículo cuarenta y uno de la ley Hi-
potecaria. —

Señores de Sala segunda:
Don Leopoldo Martínez Arnaud, don
Juan Serrada Hernández, don Eduardo
Ruiz Carrillo, don Alberto García Mar-
tínez, don José Fernández Hernando.

—
En la villa de Madrid, a veintisiete de
octubre de mil novecientos cincuenta y
dos.

— En los autos que penden ante
esta Sala, remitidos era virtud de ape-
lación por el Juzgado de primera ins-
tancia número siete, de los de esta ca-
pital, y seguidos entre partes: de la una,
como demandante y apelado, don Julio
Campillo Jiménez, mayor de edad, ca-
sado, militar y vecino de Cartagena, de-
fendido por el Letrado don Luis Arroyo
Martínez y representado por el Procu-
rador don Fernando Poblet Alvarado;
y de la otra, como demandados y ape-
lantes, doña María Fernández Espada,
mayor de edad, viuda, empleada; doña
Caridad Moreno Sánchez, mayor dé
edad, soltera, sastra; doña Carlota Mar
tilde Sigler Sá ez, mayor de edad, sol-
tera, asistenta; doña Teresa Isarria Mi-
randa, mayor de edad, viuda, asistenta;
don Francisco Moreno Sánchez, mayor
de edad, casado, albañil; don Eusebio
Rodríguez González, mayor de edad, ca-
sado, jornalero; don Leandro Cámara
Molina, mayor de edad, casado, jorna-
lero; don Miguel GilMontarelo, mayor

Seryirá de tipopara la subasta la can¡-

tidad de doscientas setenta mil pesetas,
pactado en la escritura de préstamo.

No se admitirán posturas inferiores a
dicho tipo. (A.—18.844)

Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia dé los deman-
dados y apdados doña María Santos
Gily don Gregorio Sánchez Cano, se pu-
blicará en la forma que la Ley previene,
de .no solicitarse notificación personal
dentro del término de tercero día, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.

—
Leopoldo Martínez Arnaud, Juan Serra-
da, Eduardo Ruiz, Alberto García Mar-
tínez, José F. Hernando..

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento del referido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán, admitidos. . ,

JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

Por ei presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número veintitrés,

de los de esta capital, en los autos sobre
prevención de abintestato por falleci-
miento de doña María Toro, y en ja
pieza separada formada para tramitar la
declaración de herederos abintestato de

Los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo dentó treinta y uno de la
ley Hipotecaria, se hallan de manifiesto
en Secretaría, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titula-
ción.Publicación dicha señora, se hace saber que la me

cionsrda doña María Toro, natural _Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor don. José Fernán-
dez Hernando, Magistrado de la Sala

Las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el. precio del
rematé.

Toro (Zamora), de sesenta y un ano=
de edad, de estado soltera, sin, que cons-
ten más circunstancias, falleció en e

Hospital Provincial de esta capital e

día veinticuatro de septiembre de mil

novecientos cincuenta y dos, sin habe.
otorgado- disposición alguna testamenta-
ria, por lo que, y conforme determina
el artículo novecientos ochenta y se
de la ley de Enjuidamiento Civil, se ua-
ma a los que se crean con derecho
la herencia para que comparezcan an

este Juzgado a reclamarla, dentro ae

término de treinta días.
Dado en Madrid, a quince de noviem

bre de mil novecientos cincuenta y av \u25a0

El Secretario, P. S. (Firmado) ~**\
bueno: tíljue^e^rnera^tan|j

Firmado H

segunda de ló Civil y Ponente que ha
sido en estos autos, estando celebrando
audiencia pública la misma hoy, día de
su fecha, de que certificfio, yo; el Se-
cretario. —Madrid, veintisiete de octubre
de mil novecientos cincuenta y dos.

—
Constancio Herrero (rubricado).

Y para su publicación en el Boletín
Oficialde esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a cíiecinue-
ve de noviembre de milnovecientos cin-
cuenta y dos.

—
El Secretario, Antonio

Yáñez.—Visto bueno: El Juez de prime-
ra instancia, Segismundo Martín La-
borda.

Concuerda literalmente con sus origi-
nales, a que me remito.

Y para' que conste, para su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, a los efectos acordados, expido
la presente, que firmo en Madrid, a
veinticuatro de noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y dos.

—
Por mi com-

pañero señor Herrero, José Cisneros.

(A.—18.845)

de edad, casado, carpintero; don Fran-
cisco Lozano Aljarilla, mayor de edad,
casado, jornalero; don Andrés Aguilar
Parra, mayor de edad, casado, carpinte-
ro; doña Urbana Muñoz Checa, mayor de
edad, viuda, sus labores ; doña Vicenta
Ortega Díaz,, "mayor de edad, casada, sus
labores; don Eladio Muñoz Checa, mayor
de edad, casado, jornalero; doña Horten-

JUZGADO NUMERO 14(A.—18.847) (C—7-69 11
EDICTO

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada por el Juzgado de pri-
mera instancia número catorce, de esta
capital,, en los autos de juicio ejecutivo
que se siguen a nombre dé don Antonio
Rodríguez Almonacid, contra don
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